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Circular 09/2026 DSA -   10 de febrero de 2026 
 

DESIGNACIONES ARBITRALES JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 
 

Una vez conocida la disponibilidad de los árbitros sevillanos para arbitrar los Juegos Deportivos 
Municipales de Sevilla de ajedrez, la composición arbitral queda de la siguiente manera: 

 
JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 2026 

PRINCIPAL Juan Carlos Ruiz Romero 
AUXILIAR Lucas Caballero García 
AUXILIAR José Antonio Beltrán Márquez 
AUXILIAR Alfonso Montilla Ruano 

 
Se recuerdan los siguientes aspectos de dichas designaciones: 
• Como recoge la publicación realizada por el Instituto Municipal de Deportes, los Juegos 

Deportivos Municipales de Sevilla de ajedrez se desarrollará los días: 
- Sábado 21 de febrero. 
- Sábado 21 de marzo. 
- Sábado 11 de abril 

• El horario establecido de juego de estos encuentros será de 10:00 horas a 14:00 horas. Los 
árbitros designados deberán estar en las sedes de juego desde las 8:30 horas salvo que la 
Organización Técnica indique otro horario. 

• La primera y segunda jornada se desarrollarán en el Centro Social Virgen de los Reyes sito en 
la calle Fray Isidoro de Sevilla, 41009-Sevilla y la tercera jornada en las Setas de Sevilla. 

• Los honorarios establecidos son de 270 € (90 € por cada una de las jornadas) y de 3 árbitros 
auxiliares cuyos honorarios establecidos son de 180 € cada uno (60 € por jornada) A estos 
honorarios arbitrales se les aplicará una retención mínima del 2% de IRPF, salvo que el 
interesado solicite una retención superior. 

• El árbitro principal debe realizar los emparejamientos y el seguimiento del torneo con el 
programa Swiss-Manager. 
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